
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Revisión del Plan Periurbano de prevención de incendios.
 
 
Visto el asunto en el Pleno Ordinario, celebrado el día 6 de junio de 2022, expediente
706/2021, este acordó la aprobación inicial del documento Revisión del Plan Periurbano de
Prevención de Incendios del municipio de Guadalupe, por lo que se procede a dar al
documento la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición pública del mismo en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal, por plazo de
treinta días hábiles, dentro de los cuales los/as interesados/as podrán examinarlo y plantear las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones y alegaciones en el plazo
anteriormente indicado, el Acuerdo será definitivo.
 

 
Guadalupe, 10 de junio de 2022

Felipe Sánchez Barba
ALCALDE-PRESIDENTE
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Viernes, 17 de junio de 2022
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